
N Ü M . i ¿i 

DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 
Y D E B A II C E L O N A, 

Del Lunes 10 de Junio de 181 r» 

Sta. Margarita Reyna de Escocia. 

Las quarenta horas están en la Iglesia de Sta. Marta ; se expone á las 
ocho y media do la mañana , y se reserva á las seis y media de la tarde, 

DÍA, 

8 á las I I do la noc. 
9 á las 6 de la man 
9 á l.is i de la tard. 

I F.RMOMFTRO 

i 9 grad. 
iS '. 

BARÓMETRO. 

z» p. 3 1. 
V'lF.NT. Y ADMÓSÍ-KRA 

S. E. Nubes. 
N. Sereno. 
S.S.F.ídem, 

A'w , Ginerttl de división, Conde del Imperio , Gran oficial de la !eg,'o<: é¡é 
honor, Caballero de la corona de hierro, Gran digr.il avio de la drdéH 
de las Dos Sicilias, Gobernador de la ciudad y fortalezas de Barcelona, 

En virtud del informe del Intendente , 

HEMOS DECRETADO Y MANDAMOS IO SIGUIENTE : 

A R T . I . ° Los naypes están sugetos al sello. ¡ 
A R T . I . El derecho de! sello que se pondrá en los naypes, se pagará a 

razón de jo centesimos pac cada juego de naypes. 
-ART. 3. Los íaln ¡carnes de Háypss picseutaj^a ios ¡H^gqs dq !OÍ fcfeas 

»1 despacho de la dirección del sello, los quaies allí se compiokuán 5 se 
les pondrá una faxa , sobre la q,us se pondrá el sello déla á.'. v. .•,:•:..:.:. vi , , 
esta formalidad se hará si;; njngí 11 c; • 

A R T . 4. El empleado q-.ie pondrá el sello ó faxa, se!bv'> paila • : : , ' • , 
notará en el registro e! njáinero de juegos, y nombres a¿ '...v : IÍQJMCS 

que. los hubieren picscma.fo. 
A R T . (. Ninguno po-.uá. vender naypes riño con la la;.,: :,-:•,;.da. 
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A R T . 6. Ninguno podrí fabricar navp?.s sino despees de haber hecbo es-¡ 

cribir su n *brs • r ; ; : ; v , :nk: , apellido y lugar dónde habita en la Admi­
nistración i y los particulares que quisieren vender naypes estatán sugetos á 
la mima obligatítOlJ. 

Dichos fabrjcartfes estarán á mas de esto obligados a declarar los di fe* 
nemes parages éémée qateum hbúcmfSs, el numere de faobks que poseye­
ren, el de sus tr.ib ijad<¡pes actuales, cuyas setiis, o filiación darán; tampoco 
podrán íibricar las naypes sino en los parags qn • hicieren declarado. 

ART. 7. Se prohibe a los grabadores tanto sobre cobre , como so­
bre madera, y a iodos y qualesqniera Oteas c! grabar Birlan molde , o 
plancha áe imprimir naypes, íin haber declarado en el despacho de la Ad-
irmiseración, los n vn 'ws , y ap.l'i.lis del fabricante que los hubiere pedido, 
y haber tomado resguardo de un empleado, sobre la entrega de dicha decla­
ración. 

A R T . 8. Se prohibe a todos y qualasquiéra el tañer en su poder, ó ha­
bitación ningún molde de imprimir nayp:s, de esconder ni dexar trabajar 
en la fabrica, y cora de naypes, ningún trabajador ó fabricante de estos 
que no tuviere comisión de la administración. 

A R T . 9. Cada fabricante de navpcs tendrá dos registros foliados y rubri­
cados por el Director de la administración, y sellado conforme á la ley. 

El primee registro será para notar en el las fabricaciones quaivdo estuvieren 
acaba las, y el segundo para las ventas que hiciere, ó bien sea por menor, o 
a negocian! s que las hubieren encargado. 

A R T . Í o. I-I negociante que no fuere fabricante tendrá dos registre*, igual­
mente foliados y rubricados por el Director "de la administración» y en papel 
sellado ; en el uno se notarán las compras que hiciere, la* que no podía hacer 
sino en casa de! fabricante directam ntei el otro servirá para la venra diaria. 

A R T . I I . LOS iinpresarios y directorías de bayles, fiestas de campo, reunio­
nes, billares , cafes, V demás casa- donde publicamente se juega , tendrán tam-

, bien un registro foliado y rubricado, en que estarán notadas, todas sus com­
pras de juegos de navpes, con indicación de los nombres y lugar de habi­
tación de los vendedores. 

A R T . I I. Los comisionados de la Aduana tienen facultad de presentarse en 
casa de los fabricantes y negociantes de naypes, y en los lugares señalados er* 
el anuti'o antecedente, para asegurarse de! cumplimiento del presente Decre­
to , y rom ir comunicación de los registros cuya presentación se hará, y sa­
car de ellos las notas ó extractos que advertirán, para ¡o que deberán traer 
Orden por escriif-, die-l Direcor de la administración ó del Inspector especial. 

A R T . I ? . LOS comisiona.I os de la Adunia no des aran salir ni entrar ningut» 
n.ivpe , sino estuvieren sellades como atoaba se prescribe.. 

A R T . 1.4. "íoi.i eo.nravercioi á las deposiciones del presente D.creto se' 
castigará ion confiscación de- los objetos de fraude , ó que s k « l de ules j coa 
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cien franco? de inulta, sin perjuicio de las diligencias extraordinarias y eastíj 0 
como poi deliro de falso, incurrido per falsificación de! sello y moldas , y 
admisión de objetos reconocidos per falsos. 

En cl CÍ.SO de que un fabricante o negociante rcir.i id • , no podrá continuar; 
su exercicio > y se le quitará la comisión de la administración. 

Las disposiciones del Dccreco hacedero deberán cumplirse con toda su for­
ma y tenor, conforme a! art. 24 del Decreto de su ExceLncia del 50 de Abtii 
de 1811. 

Hecho en Barcelona » a 3 de Junio de i S t i . 

El general de División G-bcrrmdof, 

Firmado M A U R I C I O MAXHIKU. 

On procederá mardi prochain , 1 1 
Juin courant , en la chancellerie du 
Consular de Francc , depuis onze heu-
res du matin jusqu'á une heure de 
l'.iprés-mjdi, a la vence.des deux char-
gemens de caroubes, et do ceíui de 
{ulme ouvrée, d-aprés dénommés : 

i .° Le Saín Antoin.e, patrón Au-
gustin A'anda, 

i,° t.c SE. Toseph , patrón MiraHer. 
3.0 Le Saint Antoine, patón Pierre 

Carboticl!. 
L'on procederá vendredi prochain 

14 du courant, a la mime heure , á la 
vente des coips , agres, apparaux , at-
tcnances et dépe.idances desdits ha­
tean* , ainsi que des deux autres ci-
apiés nommés: 

L'un le St. A.itoine, patrón Jos;pb 
Bocas > 

L'autre, leSr. Antoine» pacto» Paul 
Cnpdevtva. 

L'on trouvera en chancellerie les 
conduiotis de vente des chargemens et 
baceaux ainsi que fes ¿uvencaires. 

frent 

Martes próximo , 1 1 de "]m\\« cor­
riente, en la cnancillería de: •-.• ido 
de Francia , se procederá fesd* W on­
ce de la mañana nasta la una de la 
tarde, a la venta de dos cargamen­
tos de algarrobas, y de un cargamen­
to de palma obrada > que van siguien­
do : 

1.» El San Antonio, patrón Agus­
tín Aranda, 

i.° El San Toscf, patrón MiraHer. 
},* El San Antonio, patrón Pictie 

Caihonell. 
Viernes próximo 14 del corriente, 

a Ji misma hora, se procederá a la 
venta de lo* bateles, aparejos y de-
pe ¡dencias, y de ios dos otros siguien­
tes ; 

i.* El San Antonio» patrón Jos<;f 
Bocas; 

2,0 El S&& Antonio, patrón Pablo 
Capdcvila. 

Hallarán en dicha c&a«* "¡Hería t\<¡ 
condicionas de venta d. los caica-
mentos, como también ios inventarios». 

Quien quisiere comprar toneles para poner vino , con ares de hierro ó •{n 
ellos, acudn-án á la oficina ds esc; Penódico, que dav|H razjn y se venderán 
a un [ recio moderado, 

Aytintamíanto da Madrid 



PRECIOS CORRIENTES EN ESTA PLAZA; 
E N EL D Í A D E J U N I O D E 1 8 1 1 , 

ALGODÓN 
', - .; de á nS. J 

De Fe ¡Rl úss ro : 
Da Gtwyáaa 7S 
I 4dtril 7° 
D e Varia S* 

I.lbr. i talan, 

De la H W t t i y i ür a« , i 29 
CUEROS AL PELO 

De Buenos-Ayr.es 15 
.AillL 

¡<le anillos. 
• 5° 
. 40 

».'HIWWIIWI,tii,U<i»mi!Hmj. 

Quina 16 

Fior de Caracas. 
Certa de Guatemala 

A1 A F -R * N 

De h Mancha 
Canela de Holanda 
Clavillos 
Calisaya 

'35 
U 

16 

C A C A £>_ 

0 : Caracas 14 s. 
E?: ( ' •' [ui) i o s . 
UeJ Maranon 9 s. 9 d, 

D ; nuestras Ameritas n s . 
P 1 M 1 E N T A 

Di Holanda 9 s. 6 d,' 
TRICO Pesetas. 

Del País : de 60 a 65 
De Valencia <¡^ 
De Urgél 52 

De Va! nc'a 64 elquiítc." 
De Cullera ó l 

A C E Y T E. 
De comer 9 f el guaría», 
Bacalao 64 el quintal. 

, M E R C U R I A L E 
1 

filf ¡'R1X MOJrENS ••lÜs tgtvmsi el {nflüff comestibles sur les marches de Barceloni'% 
V , ' Fcf:.U¡ U SOUMM \¿iñ fm,i k 8 Juin. 

:Q PUctnes. 

Ble t-re qualité (<7 \ 
Ble :..de quahte 59 

i rjaricots/, . . . . . . . . $0 la quartére. 
•] Farine ele froment. . . 5 3 1 

Je quintal. 

« 

. , ' , " " ' « I . . . , ¡S ulem.a.deqtialiic. . . 4.* > le quintal. 

IO qu. S i 

1 

I Sel . iv-' qu. 2» '"'*' 
Huile. . . . ' . 9 7 le cortan. 

Ma.s 
<_.-.'o-,cs leves 37 
Felfees ftves 4 l 

. • ! „ • , • • 
/ . ' tí c>-tJ« . . 

goi , i h 
•O-arboi-..' 6 - ' ile.quintal. 
Pa-ilk . i 

MAgEBiQVAa EN LA IMPRENTA DEL GOBIERNO DE 
CATAl.VtfA CALLE DEIS ESCVDELLEKS. 
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